                        “La Secretaría Administrativa-Financiera de la U.N.S.J. recuerda  a todos los agentes  que a partir del 30/11/2011 y hasta 14/12/2011 (LUNES A MIERCOLES DE 14 A 16HS – SUBSUELO DE RECTORADO), se recibirán los Formularios 572 con la declaración anual de las siguientes deducciones: 

A)  Honorarios correspondientes a los servicios de asistencia sanitaria, médica y paramédica por:

1. Hospitalización en clínicas, sanatorios y establecimientos similares.

2. Prestaciones accesorias de la hospitalización.

3. Servicios prestados por los médicos en todas sus especialidades.

4. Servicios prestados por los bioquímicos, odontólogos, kinesiólogos, fonoaudiólogos, psicólogos, etc.

5. Servicios prestados por los técnicos auxiliares de la medicina.

6. Todos los demás servicios relacionados con la asistencia, incluyendo el transporte de heridos y enfermos en ambulancias o vehículos especiales

La deducción se hará siempre y cuando la prestación haya sido efectivamente facturada por el prestador del servicio, detallando el monto total de la prestación y el CUIT del prestador y en la medida que el monto no sea reintegrado por parte de la obra social que posea el beneficiario y las personas declaradas a su cargo.
Esta deducción solo debe ser presentada en forma personal cuando la misma haya sido efectuada fuera de la obra social DAMSU. Esto se debe a que esta Secretaria, conjuntamente con la Obra social mencionada, ha coordinado la presentación de estos gastos en forma automatizada a través de un archivo electrónico. 

Con respecto a los medicamentos: Sólo se encuentran comprendidos los que forman parte del servicio prestado en clínicas, sanatorios o establecimientos similares. En tal sentido, los gastos por medicamentos que se efectúen al margen del servicio de hospitalización, no resultan deducibles.Fuente: Art. 81 Ley Nº 20.628

B)  Importes abonados a los trabajadores domésticos en concepto de contraprestación por sus servicios y los pagados para cancelar las contribuciones patronales indicadas en el Artículo 3º del Régimen Especial de Seguridad Social para Empleados del Servicio Doméstico, aprobado por el Artículo 21 de la Ley Nº 25.239.

                                    Asimismo se podrán realizar las actualizaciones que se consideren necesarias respecto a lo declarado  en anteriores presentaciones del Formulario 572.

                                   De no poder presentar el formulario en esa fecha  se volverán a recibir a partir del  05 al 28 de  febrero del año 2012.

Para  tales efectos deberán concurrir de Lunes a Miércoles de 14:00 a 16:00 en las oficinas dispuestas para tal fin en el subsuelo de Rectorado”.

